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No.- 29266 DECRETO 192
"QulM. ANDR~S RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO ,EN LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONsmUClóN POLITICA LOCAL; A <lUS
HABITANTES SABEO:

Que el H. Congreso del Estado, s~ ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAG~SIMA LEG!SLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS, POR
EL ARTicuLO 3G, FRACCIOI~ES I y XV DE LA cONsrrruclóN POLlTlCA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE E!'l LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 05 de enero dél ano 2012, le recibió Iniciativa de Decreto, presentada par el
ciudadano Gobernador del Estado, mediante la cual le propone que le sea otorgada Pensión
Vitalicia a la viuda del Servidor P6blico Carlos Fadenco L6pez .Brito, adscrito a la
Procuraduria General de Justicia del Estado, fallecido violentamente en el cumplimiento de
su deber, la cual le dio a conocer en sesión de la comisión permanente de fecha 6 del
mencionado mes y ano, '

2. Derivado de lo anterior, la ortcialia Mayor mediante el memorándum número
HCE/OMl04012012; de fecha 6 de enero del ano 2012~ en cumplimiento'a lo instruido por el
presidente de la Comisión Pennallenle, hiullegar a la Comisión Org'nica de Justicia y Gran
JuradO", la iniciativa mencionada para su a",lisis y emisión del acuerno o dictamen que en
derecho proceda .

3. Que en sesión de fecha 29 de febntro del presente ano, después del anélisis de ¡;, referida
Iniciativa y sus anexos, los Integranleti de la Comisión Org'nica de Justicia y Gran Jurado,
emitieron el dictamen respectivo, por lo que:

CONSIDERANDO

·PRIMERO." Que de conformldad con el articulo 36, fracción XV, de la Const"uci6n Politica
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en!le otras facultades, el Congreso del Estado,
tiene tas de decretar recompensas y.honores a los que se distingan por servielos prestados a
la patria o a la humanid'!d.

SEGUNDO.- Que en ese contexto y coincidiéndose en lo sustancial con la iniciatiVá
respectiva, es de seIlafarse, que de CQnfonnidad con el articulo 21 de la Constiluclón Polltica
de los Estados Unidos Me.icanos es responsabilidad del Estado garantizar la segundad
pública de las personas y su petrimoni<¡, en un ambiente propicio para la convivencia
arm6noca diaria y en trabajo productivo, para lo cual es evidente que se requiere el uso de
recursos humanos o de personas. •

TERCERO.- Que en este compromiso ineludible, las instituciones policiales tienen una •
función fundamentat, basada en los principios de Iagarodad, profesionalismo y honradez con
el fin de preservar la integndad Y la tranqullldad de la poblaci6n, fortaleciendo con eilo el
eS,lado de derecho y el desarrolo social; por lo que han emprendido una lucha frontal y
pe~nente contra a delincuencia organizada. • '

Este esfuerzo, ha contraldo' riesgos para las personas con las que se presta ese serVicio,
porque los delincuentes en el 'nimo de conlinuar realiZando actos llicftoa o ampliar IUS
actividades delictivas, han aumentado el uso de la violencia. Incluso en contra' de 10$
elementos policiacos. '

CUARTO.-Que esta realidad, si bien no menoscaba el ejercielo del Estado, en matería d"
procuración de justicia y de seguridad p6blica, toda vez que han logrado desarticular bBndás
de' delincuencia organizada, ha traldo corno consecuencia p6rdidas h~lJas, corno es el
ca$O del serVidor p"bJiCo Canos Faderó:o L6pez Bmo, quien se desempellaba como
coordinador d!l la porocla ·mInisleriat, adscrito a la ProcuraduriaGeneral. de Justicia do
Estado, q~ien el di. 17 de febrero de 2009, falleció en cumplimiento de su deber. '

QUINTO.- Que 1e96n le desprende delan'lisis de los documentos adjuntos ala ,lniciatÍV1', .
dicha. persona, eslaba casado con la ~udadana ShaÜ8 de los Angeles Ramlrez AIpuche, ccin
quien procreó a dos hijos que responden a los nombres de Cesar Arturo y. Canoa·Federlco.
de apellidos López Ramlrez, todos ellos menores de adad y quienes se96n la documeñtaclQn
mencionada, tienen necesidades económicas. . . ,-
SEXTO, Que en virtud de lo anterlor, tomando 'en conside<éci6n que el ah¿'-a extinto Canoa
Federico López Brito, falleció en el cumplimiento de su deber y atendiendo la iniciativa
respectiva, se estima necesario que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso dét
Estado de Tabasco, reconozca su labor y et sacrificio otorgado en aras de salvaguardar la
integridad sociat, lo cual motivó que perdiera la vida " cóino recornpe<\l¡a a ese Acrif¡cio, se
otorgue a su familia representada por su viuda, la protecclór,- del sustento económico que
dicho lefVidor p6blico representaba para ellos, acorde a las facuftades que la propia ley
otorga a esta soberania y lomando en cuenta ,que ""900 se Indica en dicha Iniciativa, el
gobiemo del estado, esté en.condielones de cóncedeñe pensión vÜ8licia, , a fin de que la
referida viuda, esté en condiciones de subsistir y apoyar;' IUS descendientes:"

S~PTlMo.-ciue en tat raZón y siendo facultad del Honorable Congreso del Estadó~ con
fundamento en lo dispuesto por el añlcufo 36 fraoci6n I Y XV de la ConstiIuci6n Polltica Locaf;,
e><pedir, reformar, adlclonar, derogar y abrngar las Leyes, y Decr!'tos para la mejól"
administración del Estado, planeando su desartQllo ect>nómicO. r' social, all corno otorgar
recompensas y honores a los ciudadanos que le distingan por sus aervlcIos pres\ad<lS a la
patria y a la humanidad, HA TENtDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: .

DECRETO 192

ARTICULO ÚNICO.- La Se.agésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Ubfe y'
Soberano de .Tabasco, concede Pensión Vdalicia a la C. ShaHa de los Ángeles Ramlrez
Alpucl1e, por la cantidad queresulle de mulliprocar los dias del mes que correspÓnda, por
7.25 (siele punto veinticinco) salalios mlnimos diaños vigentes en la entidad, en atención alo
e""uesto en la parte consideraliva. .

TRANSITORIOS

ARTlCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en' vigor al dla ~uiente de su pUbroCéc'\n
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estad? de Tabasco. En su oportunidad el Ejecutivo
del Eslado, a través de la dependencia o e(1\idad correspondiente, deberá realizar los
lrám"es necesarios para el cumplimiento del mismo.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CollUDAD [)E VlLLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CINCO

AS DEL MES DE MARZO DEL ARo DOS MIL DOCE. D1P; JESÚS GONlÁLEZ
G9HZÁLez, PRESIDENTE; DIP. YOLANDA RUEDA DE LA CRUZ, SECRETARIA-
RUBRICAS. " ,
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Por \o tanto mando se· imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDII)O EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECtriwO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS NUEVE olAS DEL MES
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

-DECRETO 193
QUIM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTP POR EL
ARTicuLO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CbNSTlTUCIÓN POLITICA LOCA!.; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congre.o del. Estado, se ha servido dirigirme lo .iguiente:

LÁ SEXAGÉSIMA ~EGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
EL: ARTICULO 36, FRACCIONES I Y XV DE LA CONSmUCIÓll P.OÚTIC/\ DEL ESTADO
LIBRE Y SOB~RANO DE TABASCO, y CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Con fecha OSile enero del allo 2012, se recibió Iniciativa de De,;reto, presentada "oc: e.1
ciudadano GobertllOdor del E.tado, mediante la cual se propone que le sea otorgada Pe.n.,óO
VlI3licia a la viuda ·del Servidor P(lbllcO Amllcar Martlnez Cruz, ad.crito a la Procuradurla
General de Justk:la del E.tado, fallecido violentamente en el cúmplimienlo de su deber, la
cual se dio a conocer en .esión de. la toml.ión permanente de fecha 6 del mencionado me. y
.allo. .

2. 'Deñvado de lo anterior, la Oflcialla Mayor mediante el memorándum numero
. HCEiOMlO4'112012; de fecha 6 de enero del allo 2012, en cumplimiento a lo in.truido por el

pre.Idente de la Comisión Permanente, hizo llegar a la Comisión Orgánica de Ju.ticia y Gran
Jur,ado. la-Iniciativa D'lencionada para su análisi. y emi.ión del. acuerdo o. diclamen que en
derecho proceda.
3. Que en sesión de fech~-29de febrero de! presente allo, después del análisis de la referida
iniCiativa y.sus anexos, los integran~es de la Comisión Orgánica da Justicia y Gran Jurado,
emUimo. el dictame!, respecUvo, por lo que: •

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad coñ el articulo 36, fracción XV. de la Con.tUución Politica
del E.tado Libre y Soberano de ·Tabasco, entre otras Iacuñades, el Congre.o del Estado,
tiene las de decretar recompensas y honores a tos que se distingan por servicios prestados ~
Ia·patña. o a la humanidad.

SEGUNDo.- Que en ese contexto y coincidiéndose en lo sustancial con la Iniciati";"
respecllva. es de ~lIalar.e. que de conformidad con el articulo 21 de la ConstUución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos es respon.abilidad del Estado g,!ranllzar. la seguñdad
pública de ',las personas y su patrimonio. en un ,ambiente propicio para -la convivencia
armóniCa diaña yen· trabajo productivo, para lo cual es evidente que se requ~re el uso de
recursos humanos o de personas.

TERCERO.a Que en este compromiso ineludible, las instituciones policiafes tienen una
función fundamental, basada en los pñncipios de legalidad, profesionafismo y honradez, co!,
elfin de preserVar la integñdad y la tranquilidad de la población, fortaleciendo con ello el
estado de derecho y el dl'S'irro8o social; por lo que han emprendido una lucha frontal y
permanenJe contra a delincuencia organizada.

Este esfuerzo. ha col:ualdo riesgo. para las personas con las que se presta ese servícío,
porque lo. defincuentes en el tnimo de continuar realizando actos iIIcnos o .r.opliar sus
actividades delictivas, han aumentado el uso. de la violencia. Incluso en contra de 10$
elementos policiacos.

CUARTO.· Que esta realidad, si bien nO menoscaba el ejercicio del Estado, en materia de
. procuración de ju.ticia y de seguridad publica, loda vez que han logrado desarticular bandas
~ delincuencia organizada, ha traido como consecuencia pérdidas humanas, corno es e',

. caso del servidorp(lbliqo Amllcar Martlnez Cruz, quien se desempeñaba eomc inspector
polici~l, adscrito a la Procuradurla General de Ju.ticia de Estado. quien el dia 06 de
noviembre de 2010. faR~ió en cumplimiento de su deber.

QUINTO.- Que según se acredita con el acta de matñmonlo N. 00134 de fecha de registro 20
.de abril de 1995. levantada por el oflclal 03 del Registro Civil de VoRa Aldama del Municipio
de Comalcalco, Tabasco, dicha persona estaba casado con la ciudadana Gladis Calderón
M6ridez.. con quien procreó Ires hijos, que re.ponden a los nombres de: 'Gerardo Alexis,
Rodrigo Y Edilberto, de apellidos Martlnez Calderón lodos ellos menores de edad, quienes
segün la documentación adjunta a la iniciativa, derivado el estudio socioecon6mico realizado.
llenen necesidades económicas.

SEXTO. Que en virtud de lo anterior, tomando en consideración que el ahora extinto An ''''lr .
Martinez Cruz, falleció en el cumplimiento de su deber y atendiendo la iniciallva respecllva .
• e esllma necesaño que la Sexagésima legislatura al Honorable Congreso del Estado de
Tabasco, reconozca su labor y el sacñficio O!Ofllado en ara. de .alvaguardar la lntegñdad
locial, k> cual motivó que perdiera la vida y como recompensa a ese sacrifICio, se otorgue a
su ramilia representada por su viuda, la protección del sustento económico que dicho
.eividor publico representaba para ellos, acorde a la. facullades que la propia ley otorga a
esta soberanfa y tomando en cuenta que según se indica en dicha in.idativa, el gobierno. del
estado, está en condiciones de concederle pensión vílalicia, , a fin de que la referida viuda.
esté en condiciones de subsistir y apoyar a sus descendientes.

SÉPTIMO.- Que en tal razón y siendo· facullad del Honorable Congreso del Estado, con
fundamento en lo dispue.to por el articulo 36 fracción I Y XV de la Con.lltución Politica local,
expedir, relormar, adicionar, derogar y abrog;1lf la. Leyes y Decretos para la mejor
admini.tración del Eslado, planeando su de.arrollo económico y .ocial, asl como otOfllar
recomcensas y honores. los ciudadanos que se distingan por sus .ervlcios prestados a la
palña y a la humanidad, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

DECRETO 193

ARTICULO. UNICO,- La Sexagésima legi.latura al Honorable Congreso del Estado Ubre y .
Soberano de Taba.eo, concede Pensión Vrtaficia a la C. Gladis Calderón Méndez. por la
cantidad que resuMe de multiplicar lo. dla. del me. eue cortesponda, por 7.25 (.iete punto
"einlicinco) oalaño. mlnimos dl.rlo. vigentes en la "nlldad, en .tenclón a lo expuesto en la
}a~e considerativa.

TRANSITORIOS

tTICl'!..O Ú -::O.-.EI p•.•• ente Oecreto entrará en vlg'or al dla siguiente de su publlcació~
el Periódic XlClal del G9biemo del E.tado de T aba.eo. E~ Su oportunidad el Ejecutivo

., I Estado, a avé. de la dependencia o entidld. corre.pondiente, deberá re.Hzar los
ll..!mttes necesa.ios para el cumpfmlento del miSmo.

DAOO EN El SAlÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CINCO
oíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. DIP. JESÚS GONZÁlEZ
GONZÁLEZ, PRESIDENTE; DIP. YOLANDA RUEDA DE LA CRUZ, SECRETARIA;
RUBRICAS, .

Por Iú tanto mando se iOlpñma, pcblique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL
VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAD
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
TABASCO; A LOS NUevE olAS DEL MES

j
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. El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Oirección de Talleres Gráficos de la Secretarle de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la DireCCiónGeneral de
Ásuntos Jurídicos de ia Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás dlsposícíones superiores son obligatorias por el hecho de ser pubficadas en este periódico .

Para cualquier adaracíón acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av, Cobre sin. Ciudad Innustrlal n al
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